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PERIODICIDAD   

TÍTULO Ley de Paisaje de La Rioja 

 

RESÚMEN 

La voluntad de esta administración es elaborar una ley que promueva la 

protección, gestión y ordenación del paisaje, con el fin de restaurar y mejorar el 

paisaje de La Rioja, en cumplimiento del Convenio Europeo del Paisaje.  

El paisaje es un recurso de creciente importancia social, ambiental, cultural, 

patrimonial y territorial que va asociado a una mejora en la calidad de vida y por 

ello, debe ser preservado y gestionado de manera sostenible respetando su 

identidad propia. Se establecen una serie de obligaciones y deberes de las 

Administraciones Públicas y la sociedad civil que posibiliten la consecución de 

los objetivos establecidos en esta ley y en el marco jurídico de la Unión Europea. 

 

PROPUESTA INICIAL 

La ley establecerá las disposiciones generales, la estrategia de ordenación, 

gestión y protección del paisaje en La Rioja, los instrumentos de ordenación y 

actuación paisajística, así como las obligaciones y deberes a cumplir en aquellas 

intervenciones que tengan magnitud significativa en el paisaje. 

 

DIAGNÓSTICO BREVE 

España ratificó el 26 de noviembre de 2007 el Convenio Europeo del Paisaje y 

entró en vigor el 1 de marzo de 2008. En La Rioja se ha regulado de manera 

sectorial aspectos con incidencia en el paisaje desde el ámbito urbanístico, 

histórico, ambiental, agrario y patrimonial, sin tener una ley del Paisaje que 

reproduzca los principios y objetivos del Convenio Europeo del Paisaje. Por ello 

es necesario elaborar una ley que asuma los objetivos del Convenio Europeo del 

Paisaje y establezca los mecanismos para la protección, gestión y ordenación del 

paisaje de La Rioja. 

  

 

OBJETIVOS 

 

La presente Ley tiene por objeto el reconocimiento jurídico, así como la 
protección, conservación, gestión y ordenación del paisaje de La Rioja, en 
atención a sus valores naturales, patrimoniales, etnográficos, científicos, 
económicos y sociales. 
 

ALTERNATIVAS  

 

PÚBLICO AFECTADO 

Ciudadanos 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

DE CONTACTO 

dg.medionaturalypaisaje@larioja.org 

 


